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a las diez horas, para procedf"I, correlativamente y en los loca- RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
les del expresado Ayuntamiento, sin perjUicio de los nuevos re- del Sur de España por la. que se señala techa para
conocimientos de terreno que se estimaren a instancia de partes el levantamiento de las actas prevías a la ocupa--
pertinentes. al levantamiento de las Bet'as previas a la ocupa- cioo de las lincas que Se citan, afectadas por las
cl6n de Jos bienes y derechos expresados. obras correspondientes al proyecto de t1ariante en-

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el «Bo- tTe carreteras C-341 y MA~442, en término munici-
letln Oficial del Estado» y en el de la provincia y periódicos pal de Ardales (Málaga),
«Levante» y «Las Provincias», de esta capital, el presente se-
fialamiento será notiflca.do por cédula a los interesados &tec- Oeclaraclas impl1citamente de urgencia las obras correspon
tados, que son los comprendidos en la telación que figura dientes al proyecto de variante entre carreteras C-341 y MA-442,
expuesta en el tablón de edIctos de la Alcaldia aludida y en en térm1no municipal de Ardales (Málaga), por venir incluidas
esta Jefatura Regional, sita en paseo al Mar, sin número, de en el apartado d) del articulo 20 de la vigente Ley del Plan de
esta ciudad. los cuales podrán concurrir al acto asistidos de Desarrollo Económico y Social, de 28 de diciembre, y proITo-
Peritos y un Notario. asi como formular alegaciones-al solo gado por Decreto-Iey de 28 de diciem~ de 1967, y compren
efecto de subsanar posibles errores de que pudiera adolecer la didas asimismo en el Programa· de Inversiones Públicas del
indicada relación-bien mediante escrito dirigido a este Orga- Min1sterio de Obras Públicas, esta Dirección facultativa, en
nismo expropiante o 'simplemente de palabra, en el mismo mo- uso de]88 atribuciones que le otorga el articulo 9S de la vigente
mento del levantamiento del acta correspondiente, cuyo leV&Il- Ley de Expropiación Forzosa, y de conformidad con lo previsto
tamiento se ajustará al horario siguiente. en el articulo 52 de la misma, que relitula el procedimiento de

urgencia, convoca a los propietarios al'eetados por estas obras,
De diez a once horas: Parcelas 1 a 30. según la relación que se resefia a continuaetón, para que com-
De once a doce horas: Parcelas 31 a 60. parezcan el día 11 de jul10 de 1969. a las once de la mafiana,
De doce a trece horas: Parcelas 61 a 90. en el Ayuntamiento de Ardales, donde se procederá al levan-
De trece a catorce horas: Parcelas 91 al final. tamiento del acta previa a la ocupación, pudiendo los interesa-
Valencia, 25 de junio de 1969.-iEI Ingeniero Jefe regional, dos vénir acompa:fiados de un Perito o de un Notario, si así lo

JoaqlÚn Benlloch.-3.734-E. desean._________________________, Málaga, 24 de junio de 1969.-E1 Ingeniero Director, José
A. GáIlego Urruela.-3.725-E.

RELACIÓN QUE SE arA .
Plnca .Nombre Domicilio

número

1 Don Ju1to y don Antonio Ferreras Berdugo ..................... José Antonio. números 2'1 y 27. respectivamente. Ardales
(Málaga).

2 Don Francisco Sánchez Andrade .................................... Falange, número 1. Ardalea (Málaga).

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se señala techa para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas Que se citan, afectadas pOr las
obras de elevación de agua desde el depóstto nu.e·
va de AlgeciTas para sumlntstro en las zonas altas
de la ciudad, en término municipal de AIgecfra8
(Cádlz).

Declaradas implícitamente de urgencia las obraf:!. de eleva
ción· de agua desde el· depósito nuevo de Algeciras para sumi·
nistro en laszona.s altas de la ciudad. en término municipal
de Algeciras (Cádiz). por venir incluidas en el apartado d> del
articulo 20 de la vigente Ley del Plan de Desarrollo Económico

y Social, de 28 de diciembre, y prorrogado por Decret&ley de
28 de diciembre de 1967, y comprendidas asimismo en el ~
grama de Inversiones Públicas del Ministerio de .Obras PÚDli
cas; esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones
que le otorga el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el articu1<l 00 de
la misma, que regula el procedimiento de urteneia, convoca
a los ~ietarios afectados por estas obras. según la relaclón que
se reset\a a continuación, para que comparezcan el día 14 ele
julio de 1969, a las once treinta de la mañana en el Ayunt&
miento de Algeclras. donde se procederá al levantamiento del
acta previa a la ocupación, pudiendo los interesados venir aoom·
pafiados de un Perito o de un Notario, si a.sf lo desean.

Málaga. 24 de junio de 1969.-EI Ingeniero Director, José
A. GálIego Urruela.-a,T.l6-1ll.

Finca
número

Nombre

RELACIóN QtTB BE CITA

Domicilio

1 Agropeninsular, S. A Núfie2i de Balboa, núnlero 27. Madrid.
2 Don José Medel Guerrero Santa María Micaela. número 36; Algeclras (Cá.dll).

3 RENFE.

4 Dofia Dolores Fernández Izquierda e hijos (proindiviso) .... Regtno Martinez, número 218. Algeciras.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se seiiala fecha
pra el levantamiento de las actas prevtas a la ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por las
obras 7-CSB-Urgencta. Etapa inicial del canal de
navegación 8evilla-Bonan24. Prtmera /48e. Corta
de la Isleta. Pieza número 3. Término municipal
de Puebla del Rio.

Por estar las obras incluidas en el 1 Plan de Desauollo
Económico y Social, le es aplicable a las mismas el procedi
miento previsto en el articulo 52 de la Ley dé la Jefatura del
Estado, de 16 de diciembre de 1954.

Para cumpllr lo establecido en el citado precepto, se publi
ca el preaente edicto, convocando a todos los propietarios. ti
tulares de derechos reales inscritos en Reg1atrOs Ptlbl1cos, o· ele
Intereses económicos,~ 11~ de 1M &lcu _

I
más abajo se relacionan, a una reunión previa en el Ayunta
miento de Puebla del Río el día 9 de julio próximo.. a las diez
de la mañana A esta. reunión y' para proceder a levantar
actas previas a la ocupación, podrán hacerse acompafiar de
Peritos y un Notario, cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
ditar documentabnente latítulación que crean ostentar, asi como
POdrán formular por escrito- ante la Comisión Administrativa
del Canal Sev1l1a-Bonanza. apartado de COrreos número 1.094,
o en el Servicio de Expropiaciones de la Confederación Hicfro..
gráfica del Guadalquivir. )lIaza de ESPafia. oector In. las ale
gackD:les que estimen pertinentes, a fos solos efectos de sub
sanar pos1b1es· errores que se hayan padecido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuer
do con el artIculo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1967.

Sev111a. 26 de junio de 1961l.-El Dele¡¡ado de Obras Pd
bllcu, Rafael Ol&l1a.-a.'l33-E.
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DEsCRIPCIóN DE LAS FINCAS
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IromeIo de Propletarl0B Nombre de la finca o _aje
linea

1 Don RafaAll Peralta GlDer Rincón del Granada!.
2 SeIIores heTederoo cItl don J~'Aifa;:o'BOIQ:'¡ooiOii<;:"DOii

~af~~er;:al~e;:··:.:::::::·.·:::::::::::::::::::::::::::::::::::
RaboCulébra.

3 Rabo Culebra.
4 AyuntamIento de Puebla del Rlo 1 Hermand8d de Labr....

dores y Ganademe ............. 0 •••• _ ............ o., ••••••••••• o •••• o ••• Camino de Isl, Menor o de las TaplOB y Podrón cItl 1aI
Meleras.

11 Don Pedro ClaurriZ _tez (oolon08: Don CrI8tóbal Cu-
bano Pé_ y don PrancIÍoo Rodrlguee compoe.) .. '" .... CabeZa Caballo.

e Dofta Luna, don Manuel Paván.~7 heJ'ed.etoo6 de don
Diego Pavón Ortega. <Colono: PranellQO Rodri.

~~::~al'iQ'Oiiior":::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
C8.beZa Caballo.

1 Cortijo Nuevo.
e Don FranclBoo Gsrola Morante ....................................... Haza del Caño.
9 Don Pedro 01aurrlll Benitell. (Oolono: Don Eduardo Pérez

de Aveell1a.) ..... o.............. o........................ '" ••••••••••••••••• Haza las Cafias.
10 Dofia Dolores Rutz Vera. viuda de don Manuel Dominguez.

'¡'~:~:R~~ ~~~~...~.~I.~o...~~.~..y' ..~~ ..~~ ..~ Haza las Cañas.
11 Don Pedro Ciaurriz Benftez. (Colono: Don· Eduardo Pérez

de Avecilla.) ................................................................. , Haza Honda.
12 Grupo Sindical de ColoniZación número 197 ................. Canales de riego.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de abra de 19B9· por la que lO al.!
,.,..e ..a aciquirl<la "" el e1erclclo del _o de
tantso UM puerta d. madera volonIdcI en 1.000 pe..
9'tas. cuga e:eportacfÓft 'ud soUcUCIda por .Pedro
Alarcón. S. A••.

nmo. Sr.: V1ato el expediente de que 88 hará mérito, y
_tonelo quo por «JPedro Al_. S.. A.•• eon dOllllolllo en

tita capital. RIbera de CUrtidores. 'I1úmoro 26. tu' oolloltado de
la Junta de CalIlloacl6n. Valoracl6n l mxportaclóI¡ do Obrao do
DIlporlal1c1a II1stórlca O Artlotloa él oportuno permiso para
l!Ol\lOI'Iar por la Aduana d. Inln un lote do objoloo 8IltlJUOs. do
108 que 800lIIpalla loto¡¡ralla. y rolllelones 0Cb 111 ftiórMlón:

Reoultando que la Junta d. CII!IlIcac1ón. ValClraclón 1 Ex
Pcrtaelón de Obras de Importancia lI'1!t6rica o Artfatloa. en
ses1ón celebrada por la misma el dta 26 de febrero próximo pa
sa.do acordó propo.. ner l.uese ejercitado el dereeh.o' de tanteo que
proviene el artloulo octavo ele! Decreto el. 2 d. jlllllo 4. 1960 llQ
&re una puerta de madera reseftada con el n'6inero 88 de la rela
ción. que se valora en 1.000 p",*". cuya aallda de !spafia

~
ede considerarse como una Pérdida para el Patrimonio Ar·

co;
ultando que fué concedido oportunamente al interesado

en este expediente el tr~te ele audienCia que saIlaIa el ~culo
91 de la t.e1 el. 17 de julio do ~:

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°, 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de· 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles DIl'I 101 que haJa sido 1011ctw.da
autoriZación de exportación cuando, a juicio de la Junta de
Call1Iaulárl, Valoraolón y J:xportaoIÓIl de 0_ de Im~~
cla Histórica o Artistica, reúnan méritos stúlcienres para ello,
siendo el precio que ha de regwat esta adquisición el mismo
valor declarado por el soltc1tante de la exportación, que cons
t1tllYe una of\>t1I de venta irrevQeable a lavor del ¡;Itado por
\6rlllino de ael1 molleO; .

Conaidorando que en el c~ que motive. e,st.e eXJ)e(J,iente
COllCUlTOD las clrcUnstanc11l1 necooarlas P'" el ejerc1Clg del
expreaado derecl>o. dolllondQ .... adQ\Úrl(lo la pieza do quo lO
trata por el prOclo deolarado do mU pelletas (1.ClOOl y~
el llllsmo al exoortado> COCl cario a lOs foudOll 4, QUe e
I~ JllJlta de 0-'1Ifl_lón. Valoración y Exportlllllón ele 111
dO nn~a lilatórlee. o Mtlat1oa: .

~
s1d""1l40 qUO habléndq¡¡o CC!IlIloclldo al n O 0D"

lentt el trálnlte do ,u<llenllla que " en el •
'" de la I.oy de Proaedtmllllto AlIml11l1 vo 4' 17 u-
de 1lI68. transcUlTió el plaoo CQllcol\ldQ quO tIlIIII a

Óll a1aIlna.
o 1I11i1atfl'lo l1a d\lliJue&to:

Prlmero.-Que en el ejercicIo 401 dertlallo do taIl.teo._
VIsto en el srlículo octavo del Decreto de :í de junto de 1960 se

adquieran con destino a UD Museo del Estado o Monumento que
en su dia se determine, una puerta de madera. cuya exportación
fUé iOl1citada por &Pedro Alarcón, S. A.a.

8egundo.-Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de mil pesete.s (1.000), el cual se pagará al exportador
con cargo a los fondml de que dispone la Junta de Ca.l1f1ca
clón. Valoración y ElliDortaclón de ObrllB de Imp<¡rtancla HIstó
rtca o Art1st1ca. cuanao Se ha¡a entrega de la pieza de que Ee
trata

Tercero.-Que se haga saber esta adquia1ción al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se publ1que la
presente reolución en el «'Boletín Ofleial del Estado».,

Lo dliO a V. 1. para SU Qonocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid 14 de abril de 1969.-P. D .• el Director general de

Bellall Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de abril de 1969 por lB que se
dispone la incautación temporal 11 (JepóItto 1ft .l
Museo ele Los Caminos de Astorga, de dos tallas
románicas del siglo XII.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se haré. mérito, y
Resultauc10 Que con fecha 11 ele febrero del corriente año

la Vicaria Generl:lJ del Obispado de Aftora:a intorma a este De
partamento del riesgo en que se encuentran dos tallas román.1.cas
del siglo XII de relevante mérito art1st1QQ. dadas las CQDdlCi()o
nes precari~'de seguridad del lugar en que se co~rvan;

Seoultando quo la. meuolonadas taUllB SOll PWPleda4 de la
Cofrad1a del Bendtto Cristo y están instaladas en una ermita
oltuada a unoo llOO .motrol do la locolldad de Moratones. Ayun
tamiento de Vidr1ales (Zamora);

Resultando que dicha ermita, a~te su aislamiento, Il;o
reúne las menores condiciones que puedan garantizar la segun~
d8d. ele las tallaa, puesto Que tAnto la, puerta como las ventanas
PlUld,en lar fácilmente v101entadas;

Villas 1... dllliienclas Instrul<las por la Comal'dancla de la
GUlIrcIlo ClVU. llIlf como lo <IliPUesto en el articulo 68 de la Ley
de 13 <le IllIYO do 1933 ~ 31 <Iel l\totllamento de 16 de abril de
1936. dICtado Plll'llo IU lIPlicaclón; .

Coull4e1'ando que sl!ll\\Il declaraciones prestadl\ll por el sefior
Cura encargado de la Parroc¡uill de Moratones 4e Vldrlales y
Alcalde pedáneo de dicha localidad. asi como del Juez..Presidente
d. la Colradla dOl Bendito C\'!S=Q otro vecino que ejerció an
terl<mnente Illl\' car¡Q tooOll e dm en ree<m_ la lalta <le
illl'llll\l" de seRu,llfod de la Il'ml a en que se blIlIa1l las Imá
genes;

ConilderanclO Que !a lniPecci4n. acUlar practloaf.1q¡.POr la ca·
lllllt¡dallcie de la GUlll'd!a Civil corrobara dl~s d'C1a~IOnes:

CO!derOndo qUe lIII':úll a.terml1la ti artlCUlo=e la W
1lI 13 muo <lo ltaa lloiI oblelOa <m uoofl'· 40 ltA u cIVil..
y ocIeo otlcás o de paltlcul'''''. slempre que oea no a BU 1m-


